
RESOLUCTÓN CS No 460 t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón ¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

"1983-2023 40 años de democracia en Argentina"

SALTA, l0 de NOVIEMBRE de 2023

Expediente Electrónico No '1 85-2023- EXA- UNSa

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita el pago de días de L¡cencia
Anual Ordinaria (LAO) de ejerc¡cios anteriores, pendientes de usufructuar por el lng. Augusto
Ariel ESTRADA VELASQUEZ exdocente de la Facultad de Ciencias Exactas, y;

CONSIDERANDO:

Que a fojas 10la Sra. V¡cedecana de la referida Facultad emite informe de finalización
de funciones para la l¡quidación final de haberes del referido exagente.

Que a fs.29 obra intervención de la Dirección General de Personal solicitando que la
mencionada Facultad detalle los días adeudados al lng. ESTRADA VELASQUEZ y acompañe la
correspondiente autorización por el no uso de la Licencia referida.

Que a fs. 31 la Sra. Vicedecana de la mencionada Unidad Académica eleva ¡nforme
aclaratorio en el que detalla que se le adeudan veinlicinco (25) días de LAO (2 dfas del año 2019,
10 del 2020 y 13 de 2022\, no usufructuadas por razones de servicios.

Que la presente se enmarca en lo dispuesto por el artículo 2o de la Res. CS No 5'10/2022.

Que por d¡versos ¡nstrumentos se procedió al reconocimiento de Licencias Anuales
Obligatorias, previa certificación de las mismas por Autoridad competente, lo que ¡mpl¡ca un
reconocimiento inst¡tucional, mediante intervención del func¡onar¡o de la Dependencia, la que
cuenta con soporte administrativo.

Que corresponde al Consejo Superior la emisión del acto admin¡strativo de autorización para
la liquidación y pago de la licencia anual ord¡naria pendiente de usufructuar.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por las Comis¡ones Permanentes del Cuerpo,
mediante Despacho Conjunto N' 03/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l60 Sesión Ordinaria del 09 de noviembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Autor¡zar a la D¡recc¡ón General de Personal a proceder a la liquidación y pago a
favor del lng. Augusto Ariel ESTRADA VELÁSaUEZ de trece (13) días de L¡cencia Anual
Ordinaria (LAO) pendientes de usufrucluar y que corresponde al año 2022.

ARTICULO 2o.- Comuníquese a: lng. VELASQUEZ, Facultad de Ciencias Exactas y Dirección
General de Personal. Cumpl¡do, siga a la D¡rección General de Personal a sus efectos. Asi
publÍquese en el Boletín Of¡cial de esta Un¡versidad.-
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